
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47189315300220220004100 Otros Procesos Adr - Agencia De 
Desarrollo Rural

Asosevilla 27/05/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Avoca El 
Conocimiento De La 
Petición Remitida Por El 
Juzgado 34 Civil Del 
Circuito De Bogotá. 
Inadmite La Demanda. 
Concede El Término De 
Cinco (5) Días Para Que 
Se Subsane Los Defectos 
Anotados.

En la fecha martes, 31 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47189315300220210008100 Procesos 
Ejecutivos

Palermo Usuario 
Operador De Zonas 
Francas S.A.S.

Sancus Zfs S.A.S 27/05/2022 Auto Fija Fecha - Reiterar 
Por Secretaría El 
Acatamiento De La Orden 
Judicial Dada El 21 De 
Enero De 2022, Ordenó No 
Continuar Con La 
Retención De Los Dineros 
Por Haberse Cumplido El 
Tope Máximo De La 
Medida. Realizar El Trámite 
De Devolución Del Exceso 
De Los Depositos Que 
Consten En La Cuenta 
Judicial. Fija El Día 28 De 
Julio De 2022 A La 1:30 
P.M. Para Que Las Partes 
Comparezcan Virtualmente 
A La Audiencia Inicial A 
Través De La Plataforma 
Life Size.

En la fecha martes, 31 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47189315300220220004000 Procesos 
Verbales

Jorge  Garcia Pabon Y 
Otros

Oscar Dario Blanco 
Estupiñan

27/05/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Concede El 
Término De Cinco (5) Días 
A La Parte Demandante 
Para Que Subsane Los 
Defectos Anotados En El 
Auto.

En la fecha martes, 31 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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